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Se asienta que fue testado 1 folio INE; 2 RFC; 

3 Domicilio y 4 Firma y Huella Digital.  

 

Lo anterior de conformidad al Numeral 19 

párrafo 3, artículo 17 fracción 1, inciso a) y c) 

y artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y conforme al 

artículo Trigésimo Octavo los lineamientos 

Generales para la elaboración de versiones 

públicas emitidos por el ITEI at. 109  de la Ley 

general de transparencia y acceso a la 

información pública. 

 


